
FRANQUEO CONCERTADO 

P H O V I N C I A D E L E Ó N 
IdOlll l l l ra i ! ÓO. - latervejación de Foadat 
d* la Diputación provincial . -Teléfono 1700. 

• W i t i ds la DlpatasJéi proflnclal.—Tel. 1916 

Lunes 26 de Enero de 1948 
Mm. 20 

No se publica los domingo» ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias. — 1 .* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer, que se fije un ejemplar d 
c ida número de este BOLETÍN OFÍCIAL ea el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. *̂  Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el B O L E T Í N O F I C Í A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos,, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

ásmale» por cada ejemplar más. Recargo del 25 por, 180 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vacinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s©-

««•trates, con pago adelantado. , ' 
c) -Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

I 
Mñ&úm de HacienÉ 
É li ifWÉÍtll Mi • 

Sociedades y Empresas individuales 
Ordenada por la Dirección Gene

ral de Contribuciones y Régimen de 
Empresas la formación de la Ésta-
d í s t i c ^ i e Empresas de todas clases, 
incluso las Individuales, sujetas a la 
Cont r ibución de Utilidades, se re
quiere por l a presente a todas las 
domiciliadas en esta provincia suje
tas a t r ibu tac ión por el indicado 
concepto para que se personen por 
sí, o por medio de apoderado, repre
sentante, gerente, etc., á recoger la 
correspondiente ficha estadíst ica, de 
la que serán provistos gratuitamen
te, y que h a b r á n de llenar en forma 
adecuada y presentar ineludible
mente con las declaraciones para la 
l iquidación de la Con t r ibuc ión de 
Utilidades que deben rendir en el 
año 1948. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 23 de Enero de 1948—El 
Delegado de Hacienda^ José de Juan 
y Lago. V 283 

Los solicitantes, junto con los do
cumentos que acrediten los mér i tos 
relativos a la especialidad o profe
sionales, debe rán presentarlos en la 
Jefatura Provinc ia l de Sanidad, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de pub l icac ión de e s t e 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 23 de Enero de 1948. 285 

míilsíratidi mníp 

una parcela de terreno de una ex
tensión superficial de 40 metros cua
drados en el citado pueblo de Golle, 
se hal la de manifiesto al púb l i co el 
oportuno expediente en la Secretar ía 
municipal , por el plazo de-quince 
días , para oir reclamaciones, 

Boñar , 22 de Enero de 1948—El 
Alcalde, Aniceto F e r n á n d e z , 

270 N ú m . 31.-25,50 ptas. 

lelatora Provincial de Sanidad 
E n virtud de lo dispuesto por la 

Dirección General de Sanidad se saca 
a concurso de mér i tos la plaza de 
Médico Especialista d e Otorrino
laringología del Centro Secundario 
de Sanidad de L a Bañeza . j 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Confeccionados por este Ayunta
miento los repartos por concierto 
con los vecinos del Munic ip io para 
el a ñ o actual, por lás distintas clases 
de impos ic ión municipal , se expo
nen al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por un plazo de 
diez días , a contar del siguiente al 
de la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
Se advierte que todos aquellos que 
no estén conformes con el expre
sado reparto, se someterán a la fisca
l ización munic ipa l . 

Cubil las de los Oteros, a 20 de 
Enero-de 1948 . -E l Alcalde, (ilegi
ble. 262 

Aprobado por ios Ayuntamientos 
que al- final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1948, se ha l la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectivá, por espacio de 
quince dias, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes, 

Vi l labraz ' 267 
Al i ja de los Melones 288 
Cubillas de Rueda 287 
Santa María del P á r a m o 296 
Soto y A m í o 297 
Zotes del P á r a m o 299 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Habiendo sido declarada por esta 
Corporación, sobrante de vía públ i 
ca, como consécüencia de alinea
ción, y concedida en principio, para 
edificar, al solicitante D . Inocencio 
Rodríguez de Cabo, vecino de Golle, 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se ha l la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

V a l de San Lorenzo 292 



Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se int i ícan, la rectificación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta, al púb l ico en la res
pectiva Secretar ía , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

San Millán de los Caballeros 264 
Valencia de Don Juan 268 
Vil lares de Orbigo 274 

Desconociéndose .el actual para
dero de los mozos que a continua
ción se relacionan, comprendidos en 
el reemplazo de 1948 y pertenecien
tes a los Ayuntamientos que tam
bién se indican, por medio del pre-l 
senté, se les.cita para que comparez-1 
can en la Casa Consistorial, a los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que t e n d r á n lugar, res
pectivamente, los días 8 y 15 de Fe
brero próx imo, bajo apercibimiento 
quede no verificarlo, serán declara

dos prófugos. 
Folgoso de la Ribera 

Luciano García Alonso^ hijo de 
Luciano y F lo ra 291 

San Andrés del Rabanedo 
Manuel Alonso Alcalde, hijo de 

Juan y Maximína . 
Ricardo Fidalgo Colado, de Ricar

do y Modesta. 
Alejandro Prieto Gómez, de Mo

desto y Manuela. 
Ricardo Vizcaíno Hidalgo, de ^ A l 

fredo y Josefa, V 294 
Soto y Amto 

F ro i l án Diez Gonzá lez , hijo de 
Agustín y María . -

Agust ín Diez Pérez, de Teófilo y 
Macrina . 

J u l i á n Rodríguez Monar, de Leo-
cr ic io y Vicenta. 

Tor ib io Pedro Santa María Recio, 
de Jul io y Luc ía , 297 

Soto de la Vega 
Casillas F e r n á n d e z , José, hijo de 

Alonso y Adelaida. 
Peñ ín Rebaque, Daviz Máximo, de 

Herminio y Pascuala. 
Torres Santos, Antonio Rafael, de 

Andrés y Marcelina, 298 
Congosto 

Angel Oral lo Guellas, hijo de Maxi 
mino y Rafaela. 

Mart ín González Merayo, de L u 
ciano y Pi lar . 300 

de una maleta de ca r tón corriente 
color m a r r ó n oscuro y asa pintada 
del mismo color con cerradura en 
el centro y cantoneras de metal con 
dos abrazaderas de metal blanco, 
que contenía varias ropas y vesti
dos de señora , un reloj de pulsera, 
una pulsera con cadena de oro y 
chapa de identidad con iniciales 
L : J . ; otra pulsera de siete aros de 
plata calada; un camafeo antiguo 
grande; armadura de sortijas, un es
capulario de la Virgen del Carmen 
con cadena de oro; un pendiente de 
rub í y un brillante; una pulsera con 
colgante de una moneda de plata 
con el busto de los Reyes de Portu
gal; varios pañuelos de mano de se
ñora y otros obietos,. ie fué sus t ra ída 
a D.a Justa Josefina Otero, en esta 
v i l l a , el día 16 de Jul io de 1947, en 
esta v i l l a . 

Caso de-ser encontrada dicha ma-
leta^y objetos, se pongan a disposi
ción de este Juzgado en u n i ó n de 
las personas que en cuyo poder se 
encuentre de no justificar su legíti
ma adquis ic ión . 

Así está acordado en sumario nú
mero 52 de 1947 sobre hurto, 

Valencia de Don Juan a 22 de 
Enero de 1948.—Angel Cañibano.— 
E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 265 
••• ' ^ .' - • 'O i 

o o ^ 
D o n Angel C a ñ i ba no Mazo, interino 

Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente edicto y avirtud 

de lo acordado en sumario n ú m . 15 
de 1947 sobre robo de una caballe
ría, ruego y encargo a todas las A u 
toridades y ordeno a los Agentes de 
la Pol icía Judic ia l , procedan a la 
busca y rescate de un macho pelo 
negro, c r in blanca en el sitio del co
llerón, de diisz años, de unas seis 
cuartas y media de alzada, herrado, 
que pisa de punta con las patas, y 
caso de ser habido, se ponga a dis
posic ión de este Juzgado juntamente 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre de no acreditar 
su legít ima adquis ic ión . 

Valencia de Don Juan, 22 de Ene
ro de 1948:—Angel Cañibano .—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 266 

Juzgado de instrucción de Valencia dé 
Don Juan 

Don Angel Cañ ibano M'azo, Juez -de 
ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autoridades y or
d e n ó a los Agentes de la Pol ic ía Ju
d ic ia l procedan a la busca y rescate 

Requisitoria 
López Fe rnández , T o m á s , de 20 

años de edad, soltero, hijo de Ve
nancio y Leoni la , jornalero, natural 
de Tora l de los Guzmanes y vecino 
de León, San Pedro, 17, y en la ac
tualidad en paradero ignorado, pro
cesado en el sumario n ú m e r o 123 
de 1947, sobre hurto, comparece rá 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León, en el t é rmino de diez días, con 
el fin de constituirse en pris ión, de
cretada contra el mismo por la A u 
diencia provincial de esta capital, 
en el indicado sumario; aperc ibién
dole de que si no lo verifica, será 
declarado en rebeldía y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
todas las Autoridades y Pol ic ía 

jud ic ia l , procedan a su busca y cap
tura, ingresándolo en la Pr is ión pro-1 
vincia l de esta capital, a disposición 
de aquella Superioridad. 

León, veintiuno de Enero de m i l 
novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 275 

Cédula de citación 
Camargo Cabrera, Pedro, de 27 

años de edad, de estado casado, ve 
c iño que fué de Sotillos de Sabero 
y cuyo actual paradero se ignora, 
comparece rá ante el Juzgado Co
marcal de Cistierna (León), con el 
fin de darlé vista por tres días de la 
tasación de costas y responsabilida 
des a que ha sido condenado, por 
lesiones, en el ju ic io de faltas n ú 
mero 53 de 1947; bajo apercibimien 
to que en otro Caso, le p a r a r á el per 
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

Cistierna, a veintiuno de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
E l Secretario, R. Cuesta. 273 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Deiegación del Tribunal de Cuentas 
E D I C T O 

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
del T r ibuna l de Cuentas en la D i 
rección General de Correos y Tele
comun icac ión . 
E n cumplimiento de lo que dispo- * 

ne el Art . 91 en relación con el 165 y 
d e m á s concordantes y complemen
tarios del Reglamento de esta espe
cial jur isdicción de 16 de JtUio de 
1935, por el presente se l lama, cita y 
emplaza a los herederos del que fué 
Encargado unipersonal de la Esta
ción telegráfica de Pola de Cordón 
(León) D , Pedro Herrero García por 
t é rmino de diez días para qué com
parezcan en el local de esta Delega
ción, sito en el Palacio de Comuni
caciones (Planta sexta) a recoger el 
pliego de cargos que se ha redactado 
contra ellos en el día de hoy, dima
nado de expediente que instruyo so
bre reintegro al Tesoro de cuatro
cientas noventa y dos pesetas con , 
noventa y cinco cént imos (492,95 pe-/ 
setas) por irregularidades cometidas 
por su causante en la Es tac ión tele
gráfica de Pola de Cordón én el mes 
de Diciembre de 1933, bajo apercibi
miento, que de no recogerlo dentro 
de dicho plazo y no contestarlos 
dentro del reglamentario de quince 
días , serán declarados en rebeldía y 
seguirá el expediente sin su audien
cia y les p a r a r á n los d e m á s perjui
cios a que hubiere lugar. 

Dado en Madr id , a veint idós de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y ocho.—El Delegado, F . Carbajal. 
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y _CS ês M TH 3 t C \ oTT 05 
^'3 § O 

H» «J "2 to ̂  ^ 
«rp 

es 

S^es es 
s . S g 

09 -a a) ,3 
S os o 3 
O £ 00 O 

3 ,2 « «5.2 .2^ 3 § o 

s i5.2 » o » « 3 
CICMH O . « CJ C/ü 'd 'd 3 

oo es 

(3 oó 

es JÍ Ü 

«50 
'O 

« 
H 
O 
o 
««1 

-« 
fl 

O 

u 
< 
« 
H 

- « 

t | Ü 
o Sí 2 

3 t> 

OH 

CO N«(U 
O) 
3.3 2 
.2 « 2 

«3 l-< W 
P <u 3 

2 
<3 O) QJ 

73 CO 

Oí 3 ° 
o) d « ' 2 o .<5 . «j M O) N <U fcn <U 

r^ CSX) 
M es ves 
O C3 3 

es fcH 

.2 o 
^ 73 
CU !LH 
"3 OJ 
es o 
3 ^ 
•O qj 
'oí "3 a; >-* 

es 
« 3.-f 

t í 
es 03 

0.9 es 

OÍ a > 
•3 3 0 J 
52 w 'Sr® « 
e s í t t ' d 

-2.2f 
'«3 

O 

* 3 
u:2 
«s u . 

es 
© 3 
es .2 

,T3 
'3 ^ 
^ O 

ü 
O as 
N 
O <I> 

— rp 
% d 
^-es 
^ 3-
cu 73 

CO es 
h eS 

co-d 
—. es 
es 3̂ 
3-
eu Cu 

t3 es 

«j 3 

¡«OH es 3. 

.2 2¿ « fe 

O co ^ co O 
es a) O -p 
IH 'i—S .-H 

2 « fe 
O .PH co 03 

Í>:.PH S4-H „. p <u 
03 "U >-i 

Si es ,: 

« - Í . g o3 

| 8 
I fe l ' a .2'^ es'2 3— o 3 
3 W « S 

^ Q o.2 
1; -3 32 
rp g 
eS N _p es 

" 3 t» . -d a3 

o o 3 O 

o a» 
D-F3 

' o O 
^jrd 
ü es 
e s i í 
: • cu 

"os a 
73 03 
2 d 
3 d es 

.2.2 o - l o 

.2 § 2 
•53 t i E? es o 

• S & « 3 o 

0 . 2 03 es ^ S '> ^ :3»M 
u tn ea ^ 03 S D Ü13 03 CU X 03 
W _ ^rp -¡ ^«"3 
^ P w Sf̂ O 

:2 5 a ^ - ^ 
. 2 S « ̂  ^ 
03 'Tí ^ 
Cu CU es JS 
h 3 M-p 0 
eS—1 11 es-p 
> es p 
03 03 ^ 3 

W 03 ^ 3 o 

d 25 a 
t r 1 O H es 

3 D-.^-,.^ 

03 
O CS 03 -d 
fH M 3 ^ 
g 03 .3 >> 

"03 CL S eS 
00 cS'C 

M 3 O es 
23'«:d 
SH 3 .3 03 

w . 03 es 
.2Q 2H'5C 
-3 - 3̂  «J 
es 3 . M 
d - - - Í2 d 
w ^ : 2 

& 3 a 
03 ^ ^ 

X) SS I-HH g"«X.2 2 ^ 0 3 
fe 03 d 

-03 ÍH O 3 es 5H 

3 
03 
.3 03 
On-d 

d 
_CS «3 

J, es 03 aj • --j ,52 -—H OÍ —« eS eS 

OJ ^ tQ £ * 
CS . « 0̂3 CS 03 _ —H n H-» H-» O 

X ^ 10 3 oj w o 3 

09 O oo-P 3.-3 es 
1:5 0 0'32 *Ü 
^ S ^ l t i l 
x o'2 
esro'2 
O 03 s 

3 03 
a p 

03 
3 

co 
O 

X 
3 

O O 
S i t d 
X es 
«03 ^ 

3̂ « 
03 

a3"3 

O .3 

ta O-H -3 _ X -es 3 
iS 3*3 g 

es eo 
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